
TITULOS VALORES. Títulos valores cartulares abstractos: Letra de 

cambio y pagaré. Impacto del art. 531 de la legislación consumeril en 

el dec. ley 5965/63. 

      Ricardo Daniel SOSA AUBONE. 

 Partiendo de la base que es posible analizar si la letra de cambio o 

el pagaré fueron librados en virtud de una relación de consumo, cabe 

ponderar la aplicación del art. 53 de la ley 24.240 (Ley de Defensa del 

Consumidor) -que impone la tramitación por las normas del proceso de 

conocimiento más abreviado que rija en la jurisdicción del tribunal 

competente- a un juicio ejecutivo promovido en base a un pagaré emitido 

en función de una relación de consumo (se ejecuta a un consumidor). 

 El art. 53 de la ley 24.240 se refiere a los procesos que inicien los 

consumidores o usuarios de conformidad con la Ley de Defensa del 

Consumidor, y tiene la finalidad de otorgar una tutela mayor, dando la 

posibilidad de que sus acciones tramiten por la vía de conocimiento más 

abreviada (juicio sumarísimo), ello claro está, a menos que a pedido de 

parte o por resolución judicial se considere necesario un trámite de 

conocimiento más adecuado. 

De la redacción de la norma citada puede apreciarse que el tipo de 

proceso previsto por el art. 53 LDC alude a las acciones individuales que 

han de entablar los consumidores o usuarios en el ejercicio de los 

derechos que dicha ley les confiere, pero ello no significa que los mismos 

no puedan ser demandados a través de un proceso ejecutivo si el título 

base de la ejecución resulta hábil y contiene todos los recaudos legales, 

entre ellos, los previstos por el art. 36 de la citada ley 24.240. 

                                                           
1 El art. 53 LDC establece que “En las causas iniciadas por ejercicio de los derechos establecidos 
en esta ley regirán las normas del proceso de conocimiento más abreviado que rijan en la 
jurisdicción del tribunal ordinario competente, a menor que a pedido de parte el Juez por resolución 
fundada y basado en la complejidad de la pretensión, considere necesario un trámite de 
conocimiento más adecuado… Los proveedores deberán aportar al proceso todos los elementos 
de prueba que obren en su poder, conforme a las características del bien o servicio, prestando la 
colaboración necesaria para el esclarecimiento de la cuestión debatida en el juicio…” (artículo 
sustituido por el art. 26 de la ley 26.361, B.O. 7/4/2008). 



CONCLUSION: el art. 53 de la ley 24.240 no impide demandar al 

consumidor por la vía ejecutiva, aunque marca una tendencia hacia un 

criterio más amplio en el análisis de las defensas que puede oponer dicho 

sujeto. 
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nuevo Código Civil y Comercial de la Nación en orden al 

concurso del patrimonio del fallecido y el juez competente 

en materia concursal tratándose de una persona humana. 

     Ricardo Daniel SOSA AUBONE. 

1. Patrimonio del fallecido: el C.C.C.N. amplía el elenco de 

excepciones al presupuesto objetivo. El art. 2 de la ley 

24.522 -en adelante L.C.- contempla la situación que genera el 

fallecimiento de un deudor cuyo patrimonio está en crisis, al 

permitir el concursamiento del “patrimonio del fallecido, 

mientras se mantenga separado del patrimonio de los 

sucesores” (art. 2, inc. 1, L.C.). 

Ello no significa que quien ya no tiene personalidad la 

recupera, ya que el patrimonio del fallecido es objeto de 

derecho y no sujeto de derecho.2 Ahora bien, la norma 

precitada requiere que el patrimonio del causante se mantenga 

separado del patrimonio de los sucesores. 

En el Código Civil, a partir de la reforma del dec. ley 

17.711/68, la herencia era aceptada con beneficio de inventario 

como regla, siendo la responsabilidad ilimitada del heredero la 

excepción. Así, el art. 3363, párrafo primero, establecía la 

presunción de la aceptación bajo beneficio de inventario. Estos 

efectos se podían perder ante la realización de actos 

                                                           
2
 El art. 2360 del C.C.C.N. prescribe que la masa indivisa insolvente puede someterse a concurso 

preventivo o quiebra, a solicitud de los copropietarios de la masa o de los acreedores, y de acuerdo 

con las disposiciones de la ley concursal, en cuyo caso se aplica el art. 8, L.C.. 



prohibidos, o por no hacer el inventario dentro del plazo de tres 

meses desde que fue intimado judicialmente el heredero. 

El Código Civil y Comercial de la Nación elimina la 

distinción entre aceptación lisa y llana y con beneficio de 

inventario, al igual que la acción de separación de patrimonios 

(arts. 3433 y 3445 del código derogado), estableciendo la 

responsabilidad limitada del heredero como principio (art. 2317) 

y una preferencia en el cobro para los acreedores del fallecido, 

los acreedores de la sucesión (cargas del sucesorio) y los 

legatarios, sobre los bienes de la herencia, desplazando a los 

acreedores de los herederos (art. 2316). 

Así el art. 2317 establece que el heredero queda obligado 

por las deudas y legados de la sucesión sólo hasta la 

concurrencia del valor de los bienes hereditarios recibidos. En 

caso de pluralidad de herederos, éstos responden con la masa 

hereditaria indivisa. 

En consecuencia, ya no hay aceptación bajo beneficio de 

inventario, ni pura y simple, sino que hay una sola aceptación 

que trae consigo la responsabilidad limitada del heredero, 

aunque separa los patrimonios del causante y del heredero al 

modo del beneficio de inventario. El heredero sólo responde 

con sus propios bienes cuando no hace el inventario dentro de 

los tres meses que fue intimado judicialmente a su realización, 

oculta fraudulentamente los bienes de la sucesión omitiendo su 

inclusión en el inventario, exagera dolosamente el pasivo 

sucesorio o enajena bienes de la sucesión a precios no 



convenientes y sin que el precio ingrese a la masa (art. 2321, 

C.C.C.N.). 

La indivisión hereditaria cesa con la partición. Si la 

partición incluye bienes registrables, es oponible a terceros 

desde su inscripción en los registros respectivos (art. 2363, 

C.C.C.N.). 

No obsta a la petición el hecho de que la cesación de 

pagos se haya producido luego del fallecimiento. 

En cuanto al presupuesto objetivo, el art. 2360 del 

C.C.C.N. establece que “En caso de desequilibrio patrimonial o 

insuficiencia del activo hereditario, los copropietarios de la 

masa pueden peticionar la apertura del concurso preventivo o 

la declaración de quiebra de la masa indivisa, conforme a las 

disposiciones de la legislación concursal. Igual derecho, y de 

acuerdo a la misma normativa, compete a los acreedores”. 

Dicha norma viene a ampliar el presupuesto objetivo (cesación 

de pagos), a situaciones de mero desequilibro patrimonial o 

insuficiencia del activo que conforma la herencia. 

CONCLUSION: Dicha norma amplía el elenco de 

excepciones que establece el art. 1 -sin perjuicio de las que 

pueden surgir de los arts. 4, 68, 160 y 161, L.C.- en el caso del 

patrimonio del fallecido, que se puede concursar estando en 

cesación de pagos, en caso de desequilibrio patrimonial o 

insuficiencia del activo hereditario. 

2. Juez competente en materia concursal. Persona 

humana. Cambio de domicilio. Limitaciones. El concurso de 



las personas humanas debe iniciarse ante el juez del lugar de 

la sede de la administración de sus negocios; es decir, el del 

lugar en que dirige sus actividades (lugar donde se halla el 

centro de su organización administrativa y contable).3 

Si dicho deudor está matriculado como comerciante o 

empresario, dicho lugar cobra relevancia a los efectos de inferir 

la ubicación de la sede de administración de los negocios 

(CSN, Comp. 68.XXII, “Muñoz, Miguel”, 14/7/92). 

Si tuviere varias administraciones es competente el juez 

del lugar de la sede de la administración principal o del 

establecimiento principal. 

En caso que no pudiera determinarse cuál es la 

administración principal, será competente el juez que hubiere 

intervenido primero (prevenido). 

A falta de sede de administración, será competente el juez 

del lugar del domicilio del deudor (residencia habitual). 

Cabe tener presente que la persona humana tiene 

domicilio real en el lugar de su residencia habitual. Si ejerce 

actividad profesional o económica lo tiene en el lugar donde la 

desempeña para el cumplimiento de las obligaciones 

emergentes de dicha actividad (art. 73, C.C.C.N.), lo cual cobra 

                                                           
3
 La solución legal presume que el lugar de la actividad del concursado es el que se encontrará más 

próximo a los acreedores, facilitando la concreción de los principios que inspiran la ley concursal 

y asegurando la adecuada concurrencia de la masa de acreedores en igualdad de condiciones 

(Heredia, Pablo D., “Tratado Exegético de Derecho Concursal”, Abaco, t. I, pág. 265) (Cám. Civ. 

y Com. 2da., Sala I, La Plata, 117.818, 18/11/2014, “Monti, Guillermo José s/Quiebra pequeña”, 

RSD. 245/2014). 



especial relevancia cuando el deudor cambia de domicilio a un 

lugar alejado del centro de sus actividades. 

CONCLUSION: Si la persona humana cambia de domicilio 

real a un lugar alejado de donde ejercía su actividad 

profesional o económica, tal cambio no es relevante a los 

efectos de determinar la competencia en materia concursal, ya 

que prima el lugar donde ejerció la actividad profesional o 

económica para el cumplimiento de las obligaciones 

emergentes de dicha actividad. 


